
Procedimientos Para el Cuidado Después de la Escuela de USD 250 

INFORMACIÓN PARA LOS PADRES 

MISIÓN 
El Distrito 250 valora y asegura un ambiente enriquecido para los estudiantes durante el tiempo 
después de clases. El cuidado después de la escuela es ofrecido por el distrito como un recurso 
para ayudar a resolver las diversas necesidades de las familias del Distrito 250. Este programa 
además fomenta el uso del personal del distrito y los recursos de los edificios. 

LA  ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN 
La programación del cuidado después de las clases será la responsabilidad del coordinador de 
(ASC). Las operaciones de cada sitio será manejado por el coordinador de (ASC) con la ayuda 
de los coordinadores de cada escuela elemental. Mantendrán a un personal de proporción 1:10 
por estudiante. 

DISPONIBILIDAD  DEL PROGRAMA 
El Distrito 250 ofrecerá disponible cuidado después de la escuela en las escuelas elementales del 
distrito cada día que la escuela este en sesión durante el termino de la escuela. Cuidado después 
de la escuela no estará disponible durante las vacaciones, día de entrenamientos, o los días que 
salgan temprano. Cuidado después de la escuela estará disponible de 3:15 a 5:30 p.m., de lunes a 
viernes durante los días regulares de escuela. Todo esfuerzo será hecho para colocar y coordinar 
recursos para resolver las diversas necesidades de todos los estudiantes del distrito.   

PROGRAMACIÓN  DIARIA 
§ La programación del (ASC) incluirá la supervisión cuando juegan afuera, la ayuda

opcional con las tareas, y los juegos en grupos pequeños y grandes dentro de la escuela.
Los juegos fomentaran el desarrollo individual así como también desarrollo de las
habilidades en comunicación y habilidades de motricidad fina y gruesa.

§ (ASC) coordinará con otros programas después de la escuela.
§ (ASC) proveerá nutritivas meriendas a través del servicio de alimentos del distrito.

Meriendas de casa no serán permitidas.

HONORARIOS DEL PROGRAMA 
§ Se fijará un costo de $5.00 por día por cada niño.
§ Los  honorarios son basados en el horario establecido. Los padres eligen los días 

específicos de la semana y son responsables por los días establecidos en el contrato. Los 
días del contrato son basados en un horario dado por el coordinador de sitio por el padre. 
Por ejemplo: contratos para los lunes solamente o de lunes a viernes, etc. Los padres 
pueden modificar el horario cualquier momento, pero tienen que contactar al coordinador 
de sitio.

§ La forma de pago ordenada por una corte, debe ser llevada a cabo por los padres. El 
contrato no será dividido para los propósitos de contabilidad.

§ Se espera que los padres cumplan el acuerdo de honorarios sin importar de donde viene el 
reembolso sea de entidad o individuo (planes de la cafetería, ayuda de niño, etc.)

§ Se cobrará una cuota de $10.00 por cada niño que sea recogido después de las 5:30 p.m. 
Para los niños que se queden después de las 6:00 p.m. el coordinador del sitio hará todo lo 
posible para contactar a los padres o al contacto apropiado. Por si acaso no se pudiese



conectar con nadie, el coordinador de sitio puede solicitar la asistencia de policía. Las 
excepciones pueden ser permitidas, si tenemos una notificación de antemano y aceptable. 

§ Los honorarios deben pagarse cada semana durante el último día que el niño asista. Los
padres pueden también elegir pagar por adelantado. No se harán ajustes a las tarifas
establecidas a menos de que el niño o el  padre esté enfermo por un periodo consecutivo
de 8 días.

§ Necesitamos dos semanas de anticipación para finalizar el cuidado de su hijo.
§ El cuidado de su hijo será descontinuado si la cuenta no es pagada.
§ Para los estudiantes que tienen cuentas pendientes del año anterior, no se les permitirá

inscribirse hasta que su cuenta sea pagada.
§ Cuidado de emergencia es proveída en circunstancias especiales.

AUTORIZACIÓN PARA RECOGER A LOS ESTUDIANTES 
Los padres asignarán a una persona como contacto de emergencia y para que tengan autorización 
de recoger al estudiante.  El programa de ASC no permitirá la salida de estudiantes si se solicita 
vía telefónica. Los padres o la persona autorizada deben firmar la lista antes de permitir que el 
estudiante salga. Este procedimiento permitirá al personal de la guardería a asegurar la seguridad 
de sus clientes. Habrá excepciones especiales acordadas con el coordinador de sitio.  

EXPECTATIVAS DEL COMPORTAMIENTO 
Los estudiantes inscritos  en ASC deberán seguir las mismas reglas de comportamiento que están 
establecidas durante  el tiempo regular de clases en su respectiva escuela, si existe un mal 
comportamiento con alguno de ellos, recibirán una advertencia oral. Si el mal comportamiento 
continúa se les mandará al coordinador y posiblemente sea expulsado del programa. . 

CUIDADO TEMPORAL 
El programa de ASC no es un servicio donde pueden dejarlos de un momento a otro. En caso de 
una emergencia o una situación sobrenatural, el personal de ASC proveerá cuidado de su hijo. La 
tarifa será de acuerdo al costo estándar de $5.00. Es obligatorio que el coordinador de sitio tenga 
toda la información de emergencia para cada estudiante.  Es por eso, que pedimos a todos los 
padres de familia que completen las formas de inscripción en caso de una emergencia, cosa que 
tenemos la información si es necesario. La programación del personal esta basado en el número 
de niños que asistirán por día teniendo un promedio de 1.10 por estudiante. Los padres que 
continuamente usan el programa ASC como servicio temporal tendrán que atenerse a un contrato 
y un horario.  

GUÍAS PARA DISCONTINUACIÓN 
Circunstancias en caso de que sea necesario discontinuar el cuidado del estudiante: 

§ El estudiante tiene necesidades especiales que no pueden ser ofrecidas en el ASC.
§ El estudiante exhibe un comportamiento que continuamente pone en peligro el bien estar

y salud de los otros estudiantes.
§ El padre de familia se rehúsa a cooperar con los procedimientos del programa.


